
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref.- 110014003051-2023-00437-00 

 

Habiéndose subsanado oportunamente y como quiera que la demanda reúne los 

requisitos de ley, el Juzgado, 

RESUELVE: 

ADMITIR la demanda RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

instaurada por GINA SAMPER CRUZ y PROVIARTE LTDA contra SEGURIDAD 

MISERINO LTDA y CONJUNTO RESIDENCIAL LAS MONJAS PH. 

Imprímasele a este asunto el trámite correspondiente al PROCESO VERBAL Art. 

368 y ss del C.G.P. 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término 

legal de veinte (20) días (Art. 369 del Código General del Proceso. 

Notifíquese a la parte demandada, en la forma prevista en los artículos 291, 292 

y 301 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y 

córrase traslado por el término de VEINTE (20) DÍAS (Artículo 369 Código 

General del Proceso). Adviértase que junto con la comunicación deberá remitirse 

copia de la presente providencia, la demanda y sus anexos.  

Se reconoce personería adjetiva a la abogada ROCIO GÓMEZ SÁNCHEZ, como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

M.B. 
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